
MUNICIPALIDAD DE LAJA
DEPARTAMENTO DESARROLLO

COMUNITARIO

DECRETO N° 4.318.-

MAT: AUTORIZA PERMISO CON GOCE DE
REMUNERACIONES DANIEL CARRASCO
MARTÍNEZ

Laja, 11 de julio 2014.-

VISTOS:

1.- Solicitud de Permiso Especial presentada por el Sr. Daniel Carrasco Martínez,
Coordinador de Actividades Culturales, visada por el Administrador Municipal.

2.- D.AN° 6.377 de fecha 31.12.2013, que aprueba contrato a honorarios.

3,- Y las facultades que me confiere la Ley N° 18.695, Orgánica Constitucional de
Municipalidades y sus modificaciones posteriores.

DECRETO:

1.-AUTORÍZASE Permiso Especial con goce de remuneraciones al Sr. Daniel
Carrasco Martínez, desde el 14 al 18 de julio 2014.

ANÓTESE COMUNÍQUESE Y ARCHÍVESE.
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